
 

 

 

         

Sesión Pública Ordinaria que tendrá 

verificativo el lunes 29 de abril de 2024, a 

partir de las 12:00 horas. 

 

I. Lista de asistencia. 

 

II. Apertura de la Sesión. 

 

III. Lectura del Orden del Día. 

 

IV. Dispensa de discusión y aprobación del 

Acta número 184, relativa a la Sesión 

Pública Ordinaria, celebrada el día 26 de 

abril de 2024. 

 

V. Correspondencia. 

 

VI. Iniciativas. 

 

VII. Dictámenes. 

 

1. Con proyecto de Decreto mediante el cual 

se reforma la fracción XXI, y adiciona la 

fracción XXII, recorriéndose la actual en 

su orden natural para ser XXIII, del 

artículo 34, de la Ley de Aguas del Estado 

de Tamaulipas. 

 

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual 

se adiciona la fracción XIX al artículo 33 

de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado de Tamaulipas.  
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3. Con proyecto de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la Legislatura 65 del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, hace del conocimiento del 

Congreso de la Unión, que el pueblo de 

Tamaulipas apoya y respalda las 

iniciativas constitucionales en materia de 

Bienestar Social, Salud, Justicia, 

Gobernación, Derechos Humanos, 

Comunicaciones, Transportes y Movilidad y 

Seguridad Pública, promovidas por el 

Titular del Poder Ejecutivo Federal, el 5 

de febrero del presente año, ante dicha 

Asamblea Legislativa, en virtud de que se 

encuentran investidas de un carácter 

humanista que busca proteger los logros 

alcanzados por la transformación y 

reencausan la vida pública por la senda de 

la libertad, la justicia y la democracia. 

 

4. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 

declara el mes de noviembre de cada año, 

como el "Mes de la Salud Masculina en 

Tamaulipas". 

 

VIII. Asuntos Generales. 

 

IX. Clausura de la Sesión. 

 

A t e n t a m e n t e 

El Presidente de la Mesa Directiva 

Dip. Eliphaleth Gómez Lozano 


